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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL CANJE DE NOTAS ENTRE EL
 GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Y  LA OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS DE

 SERVICIOS PARA PROYECTOS (UNOPS)
 CONSTITUTIVO DEL ACUERDO PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA
 OFICINA DE UNOPS

EN COSTA RICA
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba, en cada una de sus partes, el 
Canje de Notas entre el Gobierno de la República de Costa Rica y la 
2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�GH�6HUYLFLRV�SDUD�3UR\HFWRV��8QRSV��
&RQVWLWXWLYR�GHO�$FXHUGR�SDUD� HO�(VWDEOHFLPLHQWR�GH�XQD�2¿FLQD�GH�
Unops en Costa Rica, de 9 de enero de 2014 y 7 de febrero de 2014. El 
texto es el siguiente:

Nota CRPC-PM-006-2014
San José, Enero 31, 2014

Su Excelencia,
Tengo el honor de hacerle llegar adjunto a la presente la nota del Sr. 
'LUHFWRU�5HJLRQDO�SDUD�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH�GH�OD�2¿FLQD�GH�ODV�
1DFLRQHV�8QLGDV�GH�6HUYLFLRV�SDUD�3UR\HFWRV� �81236��6U��)DEUL]LR�
)HOLFLDQL��GHO���GH�HQHUR�SDVDGR��TXH�IXHUD�VROLFLWDGD�RSRUWXQDPHQWH�SRU�
esa Cancillería respecto al establecimiento de la presencia de UNOPS 
en Costa Rica.
Le ruego aceptar, Su Excelencia, las expresiones de mi más alta y 
distinguida estima y consideración.

6HUJLR�$��0D]]XFFKHOOL
Gerente de Portafolio y Programa

2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�GH�6HUYLFLRV�SDUD�3UR\HFWRV
Su Excelencia
José Enrique Castillo Barrantes
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica
Avenida 7-9, Calle 11-13 – San José
Apartado 10027-1000
San José, Costa Rica

Ciudad de Panamá, 09 de enero de 2014
Su Excelencia:
Tengo el honor de hacer referencia a las negociaciones previas respecto 
DO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�OD�SUHVHQFLD�GH�OD�2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�
de Servicios para Proyectos (UNOPS) en Costa Rica (El Gobierno). 
Por Decisión 48/501, la Asamblea General estableció la UNOPS para 
asistir, como un proveedor de servicios, al Sistema de las Naciones 
Unidas, Gobiernos y demás contrapartes en la provisión de servicios que 
incluye, inter alia, la adquisición de bienes, servicios e infraestructura, 
administración de proyectos y operaciones, la supervisión de 
SUpVWDPRV� LQWHUQDFLRQDOHV� \� VHUYLFLRV� SDUD� RWUDV� RUJDQL]DFLRQHV�
intergubernamentales y no-gubernamentales. 
Asimismo, tengo el honor de hacer referencia al Acuerdo entre el 
Gobierno de Costa Rica y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo concluido el 07 de agosto de 1973 (en adelante denominado 
el Acuerdo del PNUD). 
En este sentido, tengo el honor de proponer que los términos del 
$FXHUGR� GHO� 318'� VH� DSOLTXHQ�� PXWDWLV� PXWDQGLV�� D� OD� R¿FLQD� GH�
UNOPS en Costa Rica, sus instalaciones, bienes, fondos y activos, así 
FRPR�D�VX�SHUVRQDO�\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�5LFD��
(Q� FRQVHFXHQFLD�� FRQ� REMHWR� GH� OD� UHDOL]DFLyQ� R� HMHFXFLyQ� GH� VXV�
actividades en Costa Rica, UNOPS podrá celebrar acuerdos escritos 
con aquellos organismos o instituciones que soliciten sus servicios y 
mantendrá al Gobierno informado en todo momento de las actividades 
que desarrolle o ejecute en virtud de dichos acuerdos 
La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
8QLGDV�GH�������GH�OD�FXDO�&RVWD�5LFD�IRUPD�SDUWH��VH�DSOLFDUi�D�OD�R¿FLQD�
de UNOPS en Costa Rica, sus instalaciones, bienes, fondos y activos, así 
FRPR�D�VX�SHUVRQDO�\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�5LFD��

Se entiende además que, si UNOPS y el Gobierno de la República 
de Costa Rica lo estiman conveniente, podrían acordarse arreglos más 
detallados entre ellos a petición de cualquiera de las partes.
Su Excelencia
José Enrique Castillo Barrantes
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de Costa Rica
Avenida 7-9, Calle 11-13 – San José
Apartado 10027-1000
San José - Costa Rica
3URSRQJR�TXH� OD�SUHVHQWH�FDUWD��TXH� WHQJR�HO�KRQRU�GH�¿UPDU�FRQ� OD�
GHOHJDFLyQ� GHO� 'LUHFWRU� (MHFXWLYR� GH� OD� 81236�� \� OD� FRQ¿UPDFLyQ�
por escrito de los términos del presente entendimiento por parte de su 
Gobierno se conviertan en un Acuerdo entre UNOPS y el Gobierno de 
la República de Costa Rica, regulando así las cuestiones referentes al o 
GHULYDGDV�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�\�SURSLR�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�R¿FLQD�GH�
UNOPS en Costa Rica.
Le ruego aceptar, Su Excelencia, las muestras de mi más alta y 
distinguida consideración.

)DEUL]LR�)HOLFLDQL
Director Regional para América Latina y Caribe

2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�6HUYLFLRV�GH�3UR\HFWRV
El Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

San José, 7 de febrero de 2014
DM-067-14

+RQRUDEOH�6HxRU�)HOLFLDQL�
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de acusar recibo de 
VX�DWHQWD�QRWD�GH�IHFKD���GH�HQHUR�GH�������HQ� OD�FXDO�PDQL¿HVWD� OR�
siguiente:
“Su Excelencia,
Tengo el honor de hacer referencia a las negociaciones previas respecto 
DO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�OD�SUHVHQFLD�GH�OD�2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�
GH�6HUYLFLRV�SDUD�3UR\HFWRV��81236��HQ�&RVWD�5LFD��(O�*RELHUQR���
3RU� 'HFLVLyQ� �������� OD� $VDPEOHD� *HQHUDO� HVWDEOHFLy� OD� 81236�
para asistir, como un proveedor de servicios, al Sistema de las 
1DFLRQHV� 8QLGDV�� *RELHUQRV� \� GHPiV� FRQWUDSDUWHV� HQ� OD� SURYLVLyQ�
de servicios que incluye, inter alia, la adquisición de bienes, servicios 
e infraestructura, administración de proyectos y operaciones, la 
supervisión de préstamos internacionales y servicios para otras 
RUJDQL]DFLRQHV�LQWHUJXEHUQDPHQWDOHV�\�QR�JXEHUQDPHQWDOHV��
Asimismo, tengo el honor de hacer referencia al Acuerdo entre el 
*RELHUQR�GH�&RVWD�5LFD�\�HO�3URJUDPD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�HO�
Desarrollo concluido el 07 de agosto de1973 (en adelante denominado 
HO�$FXHUGR�GHO�318'���
En este sentido, tengo el honor de proponer que los términos del 
$FXHUGR� GHO� 318'� VH� DSOLTXHQ�� PXWDWLV� PXWDQGLV�� D� OD� R¿FLQD� GH�
81236�HQ�&RVWD�5LFD��VXV�LQVWDODFLRQHV��ELHQHV��IRQGRV�\�DFWLYRV��DVt�
FRPR�D�VX�SHUVRQDO�\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�5LFD� 
Honorable señor
Fabrizio Feliciani
Director Regional para América Latina y el Caribe
2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�6HUYLFLRV�GH�3UR\HFWRV
Ciudad de Panamá
En consecuencia, con objeto de la realización o ejecución de sus 
DFWLYLGDGHV�HQ�&RVWD�5LFD��81236�SRGUi�FHOHEUDU�DFXHUGRV�HVFULWRV�
con aquellos organismos o instituciones que soliciten sus servicios y 
PDQWHQGUi�DO�*RELHUQR�LQIRUPDGR�HQ�WRGR�PRPHQWR�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�
que desarrolle o ejecute en virtud de dichos acuerdos
La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
8QLGDV�GH�������GH�OD�FXDO�&RVWD�5LFD�IRUPD�SDUWH��VH�DSOLFDUi�D�OD�
R¿FLQD�GH�81236�HQ�&RVWD�5LFD��VXV�LQVWDODFLRQHV��ELHQHV��IRQGRV�\�
DFWLYRV��DVt�FRPR�D�VX�SHUVRQDO�\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�
5LFD�
6H�HQWLHQGH�DGHPiV�TXH��VL�81236�\�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�
&RVWD�5LFD� OR�HVWLPDQ�FRQYHQLHQWH��SRGUtDQ�DFRUGDUVH�DUUHJORV�PiV�
GHWDOODGRV�HQWUH�HOORV�D�SHWLFLyQ�GH�FXDOTXLHUD�GH�ODV�SDUWHV�
3URSRQJR�TXH�OD�SUHVHQWH�FDUWD��TXH�WHQJR�HO�KRQRU�GH�¿UPDU�FRQ�OD�
GHOHJDFLyQ� GHO�'LUHFWRU� (MHFXWLYR� GH� OD�81236�� \� OD� FRQ¿UPDFLyQ�
por escrito de los términos del presente entendimiento por parte de su 
*RELHUQR�VH�FRQYLHUWDQ�HQ�XQ�$FXHUGR�HQWUH�81236�\�HO�*RELHUQR�GH�
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lD�5HS~EOLFD�GH�&RVWD�5LFD��UHJXODQGR�DVt�ODV�FXHVWLRQHV�UHIHUHQWHV�DO�R�
GHULYDGDV�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�\�SURSLR�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�R¿FLQD�GH�
81236�HQ�&RVWD�5LFD�
Le ruego aceptar, Su Excelencia, las muestras de mi más alta y 
distinguida consideración”.
Sobre el particular, tengo el agrado de informarle que el Gobierno 
de la República de Costa Rica acepta con mucha complacencia 
HO� HVWDEOHFLPLHQWR� GH� XQD� R¿FLQD� GH� 81236� HQ� HO� WHUULWRULR�
costarricense y la propuesta de que los términos del Acuerdo entre el 
Gobierno de Costa Rica y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, suscrito en la ciudad de San José, el 7 de agosto de 
1973, aprobado por la Asamblea Legislativa, mediante Ley número 
5878 del 12 de enero de 1976 se apliquen, mutatis mutandis, a la 
R¿FLQD�GH�81236�HQ�&RVWD�5LFD��VXV�LQVWDODFLRQHV��ELHQHV��IRQGRV�\�
DFWLYRV��DVt�FRPR�D�VX�SHUVRQDO�\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�
Rica, con excepción de los artículos quinto, sexto, los numerales 
3, 4(a) y 5 del noveno, el décimo y la referencia a la aplicación 
provisional contemplada en el numeral 1 del decimotercero de este 
instrumento jurídico internacional.
Asimismo el Gobierno de la República de Costa Rica acepta que 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas de 1946, de la cual Costa Rica es Parte, se aplicará a la 
R¿FLQD�GH�81236�HQ�&RVWD�5LFD��VXV�LQVWDODFLRQHV��ELHQHV��IRQGRV�\�
activos, así como a su personal, con excepción de los costarricenses 
FRQWUDWDGRV�ORFDOPHQWH��\�D�VXV�DFWLYLGDGHV�R¿FLDOHV�HQ�&RVWD�5LFD�
En consecuencia, la nota por usted remitida y la presente con las 
salvedades anteriormente formuladas a la primera constituyen un 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y UNOPS, 
que entrará en vigencia en la fecha de la Nota Diplomática, mediante 
la cual el Gobierno de la República de Costa Rica haya comunicado 
a UNOPS el cumplimiento de la formalidad constitucional de la 
aprobación legislativa del presente Canje de Notas.
Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración.

Enrique Castillo Barrantes
Ministro

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Aprobado a los veintisiete días del 
mes de julio de dos mil quince.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
5DIDHO�2UWL]�)iEUHJD

PRESIDENTE
 Juan Rafael Marín Quirós Karla Prendas Matarrita
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA
dr.-
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil quince.
Ejecútese y publíquese.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
5HODFLRQHV� ([WHULRUHV� \� &XOWR�� 0DQXHO� $�� *RQ]iOH]� 6DQ]�²
�� YH]�²2�� &�� 1�� ������²6ROLFLWXG� 1�� �����²�/�����
IN2015063393).
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA
DE BRASIL SOBRE COOPERACIÓN JURÍDICA

INTERNACIONAL EN MATERIA CIVIL
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba, en cada una de sus partes, el 
7UDWDGR�HQWUH�OD�5HS~EOLFD�GH�&RVWD�5LFD�\�OD�5HS~EOLFD�)HGHUDWLYD�
de Brasil sobre Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil, 
hecho en Brasilia, el 4 de abril de 2011. El texto es el siguiente:

APROBACIÓN DEL TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA
DE BRASIL SOBRE COOPERACIÓN JURÍDICA

INTERNACIONAL EN MATERIA CIVIL
La República de Costa Rica
y
/D�5HS~EOLFD�)HGHUDWLYD�GH�%UDVLO
(en adelante denominados “las Partes”),
'HFLGLGRV�D�HVWDEOHFHU�XQD�HVWUXFWXUD�XQLIRUPH�\�H¿FD]�SDUD�

la cooperación jurídica internacional en materia civil,
Han convenido lo siguiente:

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1
Ámbito de Aplicación

Las Partes se comprometen a prestar amplia cooperación 
jurídica en materia civil, comercial, administrativa, laboral, de 
familia y en reparación de daños en sede civil, originados en un 
proceso penal.

Artículo 2
Objeto de los Pedidos de Cooperación Jurídica Internacional

1. Las Partes, sujetas a las disposiciones de este Tratado, buscan 
promover mecanismos para atender los pedidos de cooperación 
jurídica internacional que tengan el siguiente objeto:

I) comunicación de actos procesales, como citaciones y 
QRWL¿FDFLRQHV�

II) producción y transmisión de pruebas, incluso pruebas 
periciales;

III) obtención y ejecución de medidas de urgencia o cautelares;
IV) obtención de medidas de ejecución, tales como la 

pignoración de bienes y embargo de sueldos, la imposición 
de gravamen en bienes y valores y el cobro de la obligación 
de pagar alimentos;

V) repartición y devolución de activos;
VI)� UHDOL]DFLyQ�GH�DXGLHQFLDV�
VII) obtención de informaciones referentes a sus leyes, 

reglamentos y decisiones judiciales;
VIII) revisión de los montos de la obligación de prestar alimentos 

impuestos por una decisión anterior;
IX) prestación de cualquier otra forma de cooperación jurídica 

internacional no prohibida por la ley de las Partes.
2. En los casos de pedidos de cooperación relacionados a acciones 
en que se busca prestación de alimentos, aunque éstas consistan 
VRODPHQWH�HQ�OD�FLWDFLyQ�R�QRWL¿FDFLyQ�GHO�GHPDQGDGR�

I) no se exigirá la presencia física del menor o del solicitante;
II) No se aplicará este Tratado, si hubiere decisión judicial en 

OD� MXULVGLFFLyQ� GH� OD� 3DUWH� 5HTXHULGD� TXH� UHFRQR]FD� TXH� HO�
menor, para quien se solicita la prestación de alimentos, fue 
trasladado del país ilícitamente.

Artículo 3
Instrumentos de los Pedidos de 

Cooperación Jurídica Internacional
Los pedidos de cooperación jurídica internacional hechos en 

una Parte Requirente deben ser ejecutados en la Parte Requerida por 
medio de:

I) reconocimiento y ejecución de una decisión dictada en la 
Parte Requirente;

II) ejecución de una decisión dictada en la Parte Requerida;
III) obtención de una decisión en la Parte Requerida;
IV)� PRGL¿FDFLyQ�GH�XQD�GHFLVLyQ�GLFWDGD�HQ�OD�3DUWH�5HTXHULGD�

o en otro Estado;
V) otras formas de asistencia necesarias al cumplimiento de 

medidas solicitadas al amparo del presente Tratado.


